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Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama 
Consejera Presidenta del Instituto Electoral 
y Participación Ciudadana del Estado Guerrero 
P r e s e n t e 
 
Me refiero a su oficio 0155, turnado a la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de 
Datos Personales (UTTyPDP) a través del Sistema de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales Electorales (SIVOPLE), administrado por la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del INE el 7 de febrero del presente año, 
a través del cual expone una consulta con respecto a la validación de información en el 
Sistema Candidatas y Candidatos, Conóceles. 
 
Al respecto, me permito atender la consulta en los siguientes términos: 
 

Consulta Respuesta 

1) ¿Es procedente que la instancia 
interna (Dirección Ejecutiva de 
Educación Cívica y Participación 
Ciudadana) realice una última 
validación antes de la publicación de la 
información capturada por las 
candidaturas en el Sistema de 
Candidatas y Candidatos, Conóceles, 
para identificar las prohibiciones 
señaladas en los Lineamientos, o 
como lo marca el lineamiento, esta 
revisión debe hacerse una vez que ya 
esté publicada la información? 

En respuesta al presente cuestionamiento, 
se precisa que NO es obligación del OPL la 
verificación del contenido de información 
capturada en el Sistema, previo a su 
publicación, toda vez que, conforme al 
artículo 16, inciso b) de los Lineamientos 
para el uso del Sistema Candidatas y 
Candidatos, Conóceles para los Procesos 
Electoral Locales (Lineamiento), es 
obligación de los Partidos Políticos, ser 
corresponsables, en conjunto con las 
personas candidatas que postulen, de la 
veracidad y calidad de la información 
capturada en el Sistema. 
 
Por lo que, en el supuesto de que, posterior 
a la captura realizada, el sujeto obligado 
requiera ajustes a la información, se deberá 
apegarse a lo señalado en el artículo 19, 
apartado I, numeral 4 de los citados 
Lineamientos, que describe: 
 
Artículo 19, apartado I 
… 
4. En caso de que requieran realizar ajustes 
a la información publicada, podrán solicitar 
a la instancia interna del OPL responsable 
de coordinar el Sistema, por única ocasión, 
los cambios necesarios, mismos que serán 
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aplicados a más tardar el día hábil 
siguiente. 
 
Conforme lo anterior, en caso de que el 
área interna del OPL advierta algún 
contenido que se ubique dentro de las 
prohibiciones señaladas en el artículo 18, 
numeral 2, ésta deshabilitará la publicación 
de información y comunicará a la persona 
designada como enlace de los partidos 
políticos o candidatura independiente para 
indicarle lo conducente. 

 
Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. 
 

Atentamente 
La Directora 

 
[Firma electrónica] 

 
Mtra. Fanny Aimee Garduño Néstor 

El presente documento ha sido firmado electrónicamente conforme al 
artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica 

Avanzada en el Instituto Nacional Electoral. 
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